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§, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lilunicipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA DE
CHILLÁN VIEJO DE DON ESTEBAN
MISLE MUÑOZ

DECRETO ALCALDICIO NO 6091
chillán Viejo, l0 0CT l02l

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificator¡os, las
instrucciones contenidas en la Ley No '18.883, sobre Estatuto Admin¡strat¡vo, para funcionarios
Municipales;

a).- Los Decretos Alcald¡c¡o N' 3774 del 0510712021 y 3881
del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respectivamente.

b).- El Decreto No 02 del 0611211996 que aprueba contrato en
calidad de t¡tular

c).- La solicitud de cometido de fecha 0711012021 del Director
de Seguridad Publica, quien solicita comet¡do para Don Esteban M¡sle Muñoz, para ir a la Comuna
de Chillán Viejo el día 0711012021, desde las 10:45 hasta las 12.51 horas

1.- AUTORIZA cometido para Don Esteban Misle Muñoz,
para ir a la Comuna de Chillán Viejo el día 0711012021, con el motivo de realizar Fiscalizaciones
en Luis Arellano, Cabildo, Serrano, Diego Portales, Santa lnés por patentes comerciales.

2.- Cometidos sin derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes, estacionam¡ento y/o combustible según corresponda ,se trasladara en Vehiculo Particular
Placa Patente UW-9698-1 .

3. - IMPÚTESE eI gasto corre ¡ente al Subtítulo 22, ltem
08, As¡gnac¡ón 007, del presupuesto mun¡ al vigente

OTESE, NOTIFI ESE, REGISTRESE ESE CHIVESE.

a0Mi¡i
MU

TE
ADMINIS ORA IPAL

POR ORDEN D L SEÑOR ALCALDE

RAF STOS FUENTES
Rro MUNTCTPAL (S)

Directora de Administración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipat (DCI)
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